
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso:  Expropiación   
Demandante(s):  INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES 

DE CUNDINAMARCA -ICCU-    
Demandado(s):  Soraida Vallejo y Otro     
Radicación:  25269310300120180013200 

 

 Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con memorial presentado por 

la apoderada de la parte demandante por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

  

PRIMERO: SEÑALAR las nueve de la mañana (9:00 am) del día treinta y uno (31) 

de agosto de 2023. Para llevar a cabo diligencia de que trata el numeral 7° del artículo 

399 del Código General del Proceso. De ser pertinente se escucharán alegatos de 

conclusión y se proferirá el respectivo fallo. La audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la herramienta o plataforma que se informe en el correo de citación 

respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA  

Juez  
 

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 41, hoy 16 de junio de 2023 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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